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CIImbios

SO50 . BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 30 de marzo de 1987

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

S052

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo q~e digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 27 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Be1da.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Madrid, 11 de marzo de 1987.-EI Director general, Luis
Fernando Palao raboada.

MINISTERIO
DE·EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 1I de marzo de 1987, de la
Direcci~n .General de ~ertos y Costas, por la que se
hace públlca la conceslOn otorgada a la Cofradía de
Pescadores «Santa Tec-la», de LtJ Guardia, por Orden
de 11 de marzo de 1987, para ocupar terrenos de
dominio público marítimo con destino a la instalación
de 20 metros linea/es de tuben-a, para toma de agua
del mar, a través de la playa Carreiro hasta la Lonja
de Pescado, sita en la zona portuaria del puerto de La
Guardia (Pontevedra).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(Boletln Oficial del Estado» del 23), ba otorgado por Orden de II
de marzo de 1987 una concesión a la Cofradía de Pescadores
«Santa Tecla», de La Guardia, cuyas características son las siguien
tes:

ORDEN de 27 defebrero de 1987 por la que se d"pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en relación al recurso interpuesto por doña Miren Ane
Somocurcio Monjart, contra la puntuación del con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráti
cos Numerarios de Bachillerato.

En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación ha sido interpuesto por doña Miren Ane Somocurcio
Monfort, contra la sentencia dktada por la Sección Quinta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en techa 3
de febrero de 1986, sobre concurso de méritos entre Profesores
agregados de BachiUerato, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
fecha 28 de octubre de 1986, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por Miren
Ane Somocurcio Monfort, contra la sentencia de la Sala de 10
Contencioso de la Audiencia Nacional de 3 de febrero de 1986,
sobre concurso para acceder a Profesores de Bachillerato, la que
confirmamos en todas sus partes. Sin costas.»

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: La Guardia.
Destino: Tubería de toma de agua de mar.
Plazo: Treinta (30) años.
Ocupación: Veinte (20) metros lineales.

Madrid, 11 de marzo de 1987.-EI Director general, Luis
Fernando Palao Tabeada.

Provincia: Castellón.
Término municipal: Benicarló.
Destino: Estación depuradora de moluscos y mariscos.
Plazo concedido: veinticinco (25) años.
Ocupación: Diez mil ciento ochenta y cuatro (10.184) metros

cuadrados.

(Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado por Orden de 27
de febrero de 1987 una concesión a «Mardelta, Sociedad Anó~
nima», cuyas características son las siguientes:
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Vendedor

127,166
97,536
21,155

204,813
187,951
84,428

340,179
70,448
9,885

62,382
20,120
18,632
18,661
28,671

1.001,700
90,833
86,814
89,588
95,938

126,848
97,293
21,102

204,302
187,482
84,217

339,330
70,272

9,860
62,226
20,070
18,586
18,614
28,599

999,198
90,606
86,598
89,365
95,698

Comprador
Divisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo .
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas .

I florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ~ ....

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

S051 RESOLUClON de JI de marzo de 1987, de la
Dirección General de Puertos y Costas. por la que se
hace pública la concesión otorgada a «Mardelta,
Sociedad Anónima», por Orden ae 27 de febrero de
1987, para ocupar terrenos de dominio pú6lico marí·
timo con destino a una estación depuradora de molus
cos y mariscos al norte del puerto de Benicarló,
término municipal de Benicarló (Caslellón).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979

de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, de 23 de
enero y 16 de febrero de 1987.

1. En cumpümiento de lo dispuesto en los Reales Decretos, la
Orden y Resoluciones antes mencionadas, la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera ha puesto en circulación 9.547.286
títulos al portador de 10.000 pesetas nominales cada UDO, seria A.
números 1 al 9.547.286, por un importe nominal de 95.472.860.000
pesetas, para atender la subasta y suscripción p1i,blica posterior.

2. Los títulos emitidos se agrupan por láminas, según el
siguiente detalle:

Número 1: De 1 título.
Número 2: De 10 titulos.
Número 3: De 100 títulos.
Número 4: De 1.000 títulos.
3. En ningún caso la adquisición de la' Deuda del Estado que

se emite dará derecho a desgravaciones fiscales en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto de
Sociedades.

4. Los títulos que se emiten se amonizarán a la par el 25 de
febrero de 1990. Los cupones se pagarán por semestres vencidos en
25 de febrero y 25 de agosto, por un importe bruto de 490 pesetas
por título. El primer cUpón a pagar será el de 25 de agosto de 1987.

S. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de
abono de los intereses de los títulos emitidos se realizará en los
términos dispuestos en las normas dietadas por las Resoluciones de
la Dirección General del Tesoro de 6 de septiembre y 27 de
noviembre de 1978.

Madrid, 25 de marzo de I987.-EI Director general, Pedro
Manínez Méndez.


